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ACUERDOS 

Ley N» 24.205 

Apruébase el Acuerdo Comercial firmado con 
el Gobierno de Malasia. 

Sancionada: mayo 19 de 1993. 
Promulgada: junio 11 de 1993. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1» — Apruébase el ACUER
DO COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL GO
BIERNO DE MALASIA, firmado en Buenos 
Aires el 1" de julio de 1991, que consta de 
ONCE (11) artículos, cuya fotocopia autenti
cada en idioma español forma parte de la pre
sente ley. 

ARTICULO 2* — Comuniqúese al Poder 
Ejecutivo Nacional — ALBERTO R. PIE-
RRI. — EDUARDO MENEM. — Esther H. 
Pereyra Arandia de Pérez Pardo. — Edgardo 
Piuzzi. 

I DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, 
A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES. 

1 a LEGISLACIÓN 
Y AVISOS OFICIALES 

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por 

auténticos y obligatorios por el efecto de esta publicación 
y por comunicados y suficientemente circulados dentro 

de todo el territorio nacional Pecreto Ns 659/1947) 

ACUERDO COMERCIAL 
ENTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA 

Y 
EL GOBIERNO DE MALASIA 

El Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de Malasia (en adelante denomina
dos "las Partes Contratantes"), 

Deseando desarrollar y fortalecer las relacio
nes económicas y comerciales entre los dos 
países sobre la base de igualdad y beneficio 
mutuo, 

Convienen lo siguiente: 

ARTICULO I 

De conformidad con las leyes, regla
mentaciones y procedimientos vigentes 
en sus respectivos territorios, las Partes 
Contratantes tomarán oportunamente todas 
las medidas adecuadas para facilitar, fortale
cer y diversificar el comercio entre los dos 
países. 

ARTICULO II 

Cada Parte Contratante otorgará a la otra el 
tratamiento de Nación más favorecida en todas 
las cuestiones relativas a: 

a) Derechos aduaneros y cargas de todo tipo, 
incluyendo el método de imposición de dichos 
derechos y cargas, que gravan o se relacionan 
con la importación o exportación, o que gravan 
la transferencia de pago por importaciones o 
exportaciones; 

b) Normas, formalidades y cargas relaciona
das con el despacho; y 

c) Todos los impuestos internos y demás 
• cargas internas de todo tipo que gravan o se 

relacionan con los productos importados y 
exportados. 

ARTICULO ID 

La exportación de productos de una parte 
Contratante a la otra, estará sujeta a las dispo
siciones generales vigentes en el país exporta
dor en el momento de realizarse la exportación 
de tales productos. La importación de una 
Parte Contratante de mercaderías provenien
tes de la otra, estará sujeta a las disposiciones 
generales vigentes en el país importador al 
momento en que se efectúe el despacho de tales 
mercaderías. 

ARTICULO IV 
A fin de promover el comercio entre los dos 

países, las Partes Contratantes, sobre la base 
de las cláusulas y condiciones que acuerden 
las autoridades competentes de ambos países 
de conformidad con las leyes, normas y regla
mentaciones vigentes en cada país, y dentro de 
su competencia, promoverán y facilitarán la 
visita de hombres de negocios y delegaciones 
comerciales, la mutua participación en ferias 
comerciales a realizarse en cualquiera de los 
países y la organización de exposiciones co
merciales que efectúen las Partes Contratan
tes en el territorio de la otra. 

ARTICULO V 

Todo pago entre los países se efectuará en la 
moneda de libre convertibilidad que acuerden 
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las Partes Contratantes, de conformidad con las 
normas de control cambiarlo vigentes en cada 
país. 

ARTICULO VI 

Las Partes Contratantes acuerdan establecer 
una Comisión Mixta de Comercio, que podrá 
incluir al sector privado, para discutir las medi
das sobre la expansión del comercio directo 
entre las países y sobre las cuestiones que 
pudieran surgir en relación con la aplicación del 
presente Acuerdo. La Comisión Mixta de Comer
cio también podrá realizar las sugerencias nece
sarias para el logro de los objetivos del presente 
Acuerdo y, por acuerdo mutuo, se reunirá una 
vez al año en la República Argentina y en Mala
sia, alternativamente. 

ARTICULO VII 

Cada Parte Contratante otorgará a los buques 
mercantes de la otra un tratamiento no menos 
favorable al otorgado a los buques mercantes de 
cualquier otro país en lo relativo a derechos 
portuarios y privilegios para la entrada o salida 
de los puertos de las respectivas Partes Contra
tantes, o durante la permanencia de dichos 
buques en tales puertos. 

ARTICULO VIII 

Las disposiciones de los artículos precedentes 
del presente Acuerdo no se aplicarán a las 
ventajas, preferencias o excepciones que cual
quiera de las Partes Contratantes haya otorgado 
o pueda otorgar: 

a) A los países limítrofes y vecinos a fin de 
promover el tráfico fronterizo; 

b) A los países miembros de una unión adua
nera o zona de libre comercio a la que haya 
adherido o pudiera adherir cualquiera de las 
Partes Contratantes; 

c) Como resultado de la participación en arre
glos internacionales tendientes a la integración 
económica; 

d) Como resultado de arreglos pactados para 
el comercio de intercambio con terceros países, 
y 

e) A países en virtud de tratados especiales de 
asociación que obligan o puedan obligar a cada 
una de las Partes Contratantes. 

ARTICULO K 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la 
fecha de intercambio de los instrumentos de 
ratificación y-tendrá validez por tres años. Se 
renovará automáticamente por períodos de un 
año a menos que cualquiera de las Partes comu
nique a la otra su intención de darlo por termi
nado un una anticipación de tres meses a la 
expiración de cada período. 

ARTICULO X 

El Presente Acuerdo podrá ser revisado o 
modificado por acuerdo mutuo. Todo cambio o 
modificación al presente Acuerdo no afectará los 
derechos y obligaciones que surjan o se hayan 
contraído en virtud del presente Acuerdo con 
anterioridad o hasta la fecha de tal cambio o 
modificación. 

ARTICULO XI 

Las disposiciones del presente Acuerdo serán 
aplicables, después de su terminación, respecto 
de todos los contratos celebrados durante el 
período de vigencia que no hayan sido instru
mentados o ejecutados en su totalidad al 
momento de su terminación. 

Hecho en Buenos Aires, el 1ro. de julio de 
1991 en dos ejemplares originales, cada uno de 
ellos en los idiomas español, Bahasa Malaysia e 
inglés, siendo los tres textos igualmente autén
ticos. En caso de divergencia, prevalecerá el 
texto en idioma inglés. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA 

POR EL GOBIERNO DE MALASIA 

Decreto 1213/93 

Bs. As., 11/6/93 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación Ns 24.205, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. — MENEM. — Guido Di Telia. 

ACUERDOS 
Ley N9 24.207 

Apruébase el Acuerdo de Cooperación Econó
mica y Comercial suscripto con el Gobierno 
de Rumania. 

Sancionada: mayo 19 de 1993. 
Promulgada: junio 11 de 1993. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1" — Apruébase el ACUERDO DE 
COOPERACIÓN ECONÓMICA Y COMERCIAL 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE RUMANIA 
que consta de TRECE (13) artículos, suscripto 
en Buenos Aires el 27 de noviembre de 1990, 
cuya fotocopia 'autenticada en idioma español 
forma parte de la presente ley. 

ARTICULO 2S — Comuniqúese al Poder Eje
cutivo Nacional. — ALBERTO R. PIERRI. — 
EDUARDO MENEM. — Esther H. Pereyra Aran-
día de Pérez Pardo. —. Edgardo Piuzzi. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, 
A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES. 

ACUERDO 
DE 

COOPERACIÓN ECONÓMICA Y 
COMERCIAL 

ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA 
Y 

EL GOBIERNO DE RUMANIA 

El Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de Rumania, en adelante "las Partes": 

Animados por el deseo de fortalecer las rela
ciones de amistad y de cooperación entre los dos 
países; 

Decididos a promover una cooperación venta
josa en el campo económico y comercial; 

Basándose en los principios de igualdad y 
beneficio mutuo; 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO I 

Las Partes promoverán la expansión de las 
relaciones económicas y comerciales entre 
ambos países en el marco del presente Acuerdo, 
de conformidad con sus respectivas leyes y 
reglamentaciones. 

Con ese fin. fomentarán la cooperación entre 
las personas, empresas e instituciones públicas 
y privadas de ambos países. 

ARTICULO II 

a) Las Partes se comprometen a tomar las 
medidas necesarias para fomentar y desarrollar 
el comercio y la cooperación económica entre 
ambos países. 

b) La cooperación, económica a que se refiere 
el presente Acuerdo se desarrollará en las áreas 
y con las modalidades que se especifiquen por 
consentimiento mutuo. 

c) Las partes promoverán la operación de 
lineas marítimas en ambos países en el trans
porte de mercaderías comercializadas entre 
ellas, en igualdad de condiciones bajo un trata
miento equitativo. 

d) Los buques operados por las líneas maríti
mas de cada Parte gozarán, en los puertos de la 
otra Parte, del tratamiento de la Nación más 
favorecida, con relación a la legislación y las 
regulaciones de esa Parte Contratante. 

ARTICULO ni 

La ejecución de las actividades convenidas en 
el marco del presente Acuerdo se llevarán a cabo 
mediante contratos o acuerdos específicos entre 
personas, empresas, organizaciones públicas 
y/o privadas de ambos países. 

ARTICULO IV 

Las Partes se acordarán mutuamente el trata
miento de la nación más favorecida con relación 
a los derechos de aduana y otros Impuestos y 
tasas aplicables a su comercio recíproco, tal 
como lo acordado por ambas partes en el Acuer
do General sobre Aranceles y Comercio (GATO. 

En caso de que surgieran problemas de acce
so a los mercados en sus relaciones mutuas las 
Partes a pedido de una de ellas, buscarán una 
solución adecuada con espíritu de mutua com
prensión. 

ARTICULO V 

El tratamiento a que se refiere el artículo 
anterior no se aplicará a los beneficios ya acor
dados, o a ser acordados por las Partes, a 
terceros Estados en el marco de acuerdos de: 
libre comercio, uniones aduaneras, tráfico fron
terizo o sobre convenios asociativos particula
res. Tampoco se aplicarán cuando las Partes 
hayan concedido beneficios o los concedan en el 
futuro por aplicación de programas de ayuda 
proporcionados por instituciones, organismos u 
organizaciones internacionales. 

ARTICULO VI 

Las Partes pondrán en práctica las medidas 
necesarias para el logro de una amplia coopera
ción económica. 

Esas medidas facilitarán: 

a) La elaboración de estudios y la realización 
de proyectos conjuntos para el desarrollo de la 
industria, la producción y la transformación de 
materias primas y energéticas, el transporte, las 
telecomunicaciones y todo otro sector identifi
cado como de interés común. 

b) La cooperación y conclusión de acuerdos 
específicos entre empresas públicas y privadas 
de ambos países para facilitar la transferencia 
de tecnología, la asistencia técnica, la formación 
de especialistas y la elaboración de estudios 
conjuntos, incluso los referidos a terceros paí
ses. 

c) La cooperación para la prospección de los 
mercados de terceros países y para la instala
ción de unidades de producción en esos países. 

d) El tránsito por su territorio de las mercade
rías provenientes de o destinadas a terceros 
países. 

e) La cooperación en los sectores menciona
dos, particularmente de acuerdo con las si
guientes modalidades: 

1) Intercambio regular entre las Partes de 
informaciones disponibles sobre sus respecti
vas tecnologías que podrían presentar un inte
rés común. 

2) Acciones coordinadas en los campos técni
cos orientadas, especialmente, a la transferen
cia de tecnología, al intercambio de patentes, 
licencias, know-how, información y documenta
ción y capacitación e intercambio de personal 
técnico. 

Esta enumeración no es limitativa y. por lo 
tanto, no excluye otros sectores y/o modalida
des de cooperación que las Partes identifiquen 
como de interés compartido. 

ARTICULO VII 

Las Partes otorgarán a las personas que se 
trasladen de un país a otro, a consecuencia de la 
aplicación del presente Acuerdo, todas las faci-
licidades necesarias para el desempeño de sus 
tareas en el marco de sus respectivas legislacio
nes. 

ARTICULO VIII 

Los pagos entre las Partes deberán ser hechos 
en moneda de libre convertibilidad, de acuerdo 
a lo establecido por sus respectivas leyes y 
regulaciones del mercado cambiarlo. 

Podrán convenirse, en los contratos y acuer
dos específicos entre personas, empresas, orga
nizaciones públicas y privadas, otras modalida
des de pago, siempre que sean respetadas las 
leyes y reglamentaciones vigentes. 

ARTICULO IX 

Cada Parte facilitará la participación de la otra 
y de sus empresas en ferias comerciales o expo
siciones que se lleven a cabo en sus territorios, 
sujeta a los términos y condiciones que sean 
establecidos por las autoridades competentes 
del país en el cual esas actividades se lleven a 
cabo. 

ARTICULO X 

Las controversias que se susciten respecto de 
la aplicación o interpretación del presente 
Acuerdo, se solucionarán mediante consultas y 
negociaciones entre las Partes. 

ARTICULO XI 

1. Para el logro de los objetivos y ejecución del 
presente Acuerdo, las Partes establecen una 
Comisión Mixta Intergubernamental, que 
tendrá como función hacer recomendaciones 
tendientes al desarrollo de la cooperación eco
nómica y comercial. 

2. La Comisión Mixta se reunirá cuando las 
Partes lo consideren apropiado, alternativa
mente en Rumania y la República Argentina. 

3. La Comisión Mixta establecerá, cuando sea 
necesario, grupos de trabajo y designará exper
tos y asesores para participar de las reuniones. 

4. La Comisión Mixta creada por el presente 
artículo tomará en cuenta la labor realizada por 
la Comisión Mixta Intergubernamental estable
cida por el Convenio General de Cooperación 
Económica y Técnica del 21 de julio de 1978. 

ARTICULO XII 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la 
fecha de canje de los instrumentos de ratifica
ción. 

Tendrá una vigencia de (5) cinco años y se 
renovará por tácita reconducción por periodos 
anuales, a menos que una dé las partes comu
nique formalmente a la otra su decisión de 
denunciarlo con una anticipación de (6) seis 
meses antes de la fecha de vencimiento más 
próxima. 
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ANEXO II 

SUMINISTRO DE INFORMACIONES PARA 
LA DETERMINACIÓN DE LOS DERECHOS E 

IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN O A LA 
EXPORTACIÓN 

1. A pedido de la administración aduanera de 
una Parte Contratante la administración adua
nera de otra Parte Contratante le comunicará 
las informaciones de que dispusiere y que pu
dieren ayudarle a la exacta determinación de los 
derechos e impuestos a la importación o a la 
exportación. 

2. La Parte Contratante requerida deberá 
proporcionar según el caso en respuesta a la 
solicitud, por lo menos, las siguientes informa
ciones o documentos de que dispusiere: 

a) En lo que respecta al valor en aduana de las 
mercaderías: las facturas comerciales presenta
das a la aduana del país de exportación o de 
importación o las copias autenticadas o no por 
la aduana de dichas facturas, según lo exijan las 
circunstancias: la documentación que propor
cionare los precios que rigen en la exportación o 
en la importación: un ejemplar o una copia de la 
declaración del valor realizada en el momento de 
la exportación o de la importación de las merca
derías o bien una copia del documento aduane
ro de importación o exportación, los catálogos 
comerciales, los precios corrientes, etc., publi
cados en el país de exportación o en el país de 
importación los criterios nacionales utilizados 
para la interpretación y aplicación de las nor
mas establecidas para la determinación o valor 
aduanero de las mercaderías; 

b) En lo que respecta a la posición arancelaria 
de la mercadería los análisis efectuados por los 
servicios de laboratorio para la determinación 
de la posición arancelaria de las mercaderías la 
posición arancelaria declarada, ya sea en la 
importación o en la exportación: los criterios 
nacionales utilizados para la interpretación y 
aplicación de la nomenclatura arancelaria 
adoptada; 

c) En lo que respecta al origen de las mercade
rías: la declaración de origen hecha en la expor
tación, cuando se exigiere dicha declaración, las 
instituciones u organismos autorizados para 
expedir certificados de origen, y 

d) En lo que respecta al régimen aduanero 
bajo el cual se encontraban las mercaderías en 
el país de exportación: en tránsito aduanero, en 
depósito aduanero, en admisión temporal, en 
una zona franca, en libre circulación, etc. 

ANEXO III 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE 
CONTROLES Y ESTABLECIMIENTO DE 

PROHIBICIONES Y MOVIMIENTO 
ESTADÍSTICO 

1. A pedido de la administración aduanera de 
una Parte Contratante la administración adua
nera de otra Parte Contratante le hará llegar 
Informaciones relativas sobre los siguientes 
aspectos: 

' » - ^ • f ? t I ■* t * - T 

IAL Ia Sección 
2. Asimismo, a pedido de la administración 

aduanera de una Parte Contratante, la adminis
tración aduanera de otra Parte Contratante 
podrá prohibir, o solicitar a quien correspondie
re que prohiba, la exportación de mercaderías 
cuya importación estuviere prohibida en el terri
torio de la Parte Contratante solicitante y vice
versa. 

ANEXO rv 

VIGILANCIA ESPECIAL ESTABLECIDA A 
PEDIDO DE OTRA PARTE 

CONTRATANTE 

A pedido de la administración aduanera de 
una Parte Contratante, la administración adua
nera de otra Parte Contratante ejercerá en el 
marco de sus competencias y posibilidades, una 
vigilancia espacial durante un período determi
nado y comunicará los resultados de esta vigi
lancia a la administración aduanera de la Parte 
Contratante solicitante: 

a) Sobre los desplazamientos en particular a 
la entrada y a la salida de su territorio, de 
determinadas personas de quienes se tuvieren 
razones para suponer que se dedicaren habi
tualmente a cometer infracciones aduaneras en 
el territorio de la Parte Contratante solicitante; 

b) Sobre los movimientos de determinadas 
mercaderías señaladas por la administración 
aduanera de la Parte Contratante solicitante 
como que fueren objeto, con destino o a partir 
del territorio de esta Parte Contratante, de un 
importante tráfico ilícito; 

c) Sobre determinados lugares donde se 
hubieren constituido depósitos de mercaderías 
que permitieren suponer que dichos depósitos 
fueren utilizados para alimentar un tráfico ilíci
to de importación en el territorio de la Parte 
Contratante, y 

d) Sobre determinados vehículos, embarca
ciones. aeronaves u otros medios de transporte 
de quienes se tuvieren razones para suponer 
que fueren utilizados para cometer infracciones 
aduaneras en el territorio de la Parte Contratan
te solicitante. 

ANEXO VI 

INVESTIGACIONES Y NOTIFICACIONES 
EFECTUADAS A PEDIDO Y POR CUENTA DE " 

UNA PARTE CONTRATANTE 

1. A pedido de la administración aduanera de 
una Parte Contratante, la administración adua
nera de otra Parte Contratante, actuando en el 
marco de las leyes y reglamentos en vigor en su 
territorio, procederá a realizar investigaciones 
tendientes a obtener elementos de prueba rela
tivos a una infracción aduanera que fuere objeto 
de investigaciones en el territorio de la Parte 
Contratante solicitante, recogerá las declaracio
nes de las personas investigadas en razón de esa 
infracción, así como las de testigos o expertos, y 
comunicará los resultados de la investigación. 
asi como los documentos u otros elementos de 
prueba, a la administración aduanera de la 
Parte Contratante solicitante. 

A la fecha de su entrada en vigor, el presente 
Acuerdo reemplazará al Convenio Comercial y al 
Convenio General de Cooperación Económica y 
Técnica, firmados por ambos países en Bucarest 
el 3 de abril de 1969 y el 21 de julio de 1978, 
respectivamente. 

ARTICULO XIII 

En caso de terminación del presente Acuerdo 
sus disposiciones continuarán siendo aplicadas 
respecto de las obligaciones no ejecutadas y 
emergentes de contratos o acuerdos específicos 
económicos y/o comerciales celebrados duran
te el período de su vigencia. 

A requerimiento de una de las Partes, el 
presente Acuerdo podrá ser modificado por 
mutuo consentimiento. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, el vein
tisiete de noviembre de 1990, en dos ejemplares 
en los idiomas español y rumano, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA 

POR EL GOBIERNO DE RUMANIA 

A&~ 
Decreto 1214/93 

Bs. As., 11/6/93 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación N" 24.207. 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. — MENEM. — Guido Di Telia. 

CONVENIOS 
Ley N» 24.208 

Apruébanse Anexos al Convenio Multilateral 
sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre 
las Direcciones Nacionales de Aduanas, adop
tado en la ciudad de México. 

Sancionada: mayo 19 de 1993. 
Promulgada: junio 11 de 1993. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO l 9 — Apruébanse los ANEXOS II, 
III, IV, VI, VII, VIII. IX, X, XI, XII y XIV al 
CONVENIO MULTILATERAL SOBRE COOPE
RACIÓN Y ASISTENCIA MUTUA ENTRE LAS 
DIRECCIONES NACIONALES DE ADUANAS, 
adoptado en la ciudad de México (Estados Uni
dos Mexicanos) el 11 de setiembre de 1981, 
cuyas fotocopias autenticadas forman parte de 
la presente ley. 

ARTICULO 2 9 — Comuniqúese al Poder Eje
cutivo Nacional. — ALBERTO R. PIERRI. — 
EDUARDO MENEM. — Esther H. Pereyra Aran
día de Pérez Pardo. — Edgardo Piuzzl. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO. EN BUENOS AIRES. 
A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES. 

a) La autenticidad de los documentos emiti
dos o visados por organismos oficiales presenta
dos en apoyo de una declaración de mercade
rías, a las autoridades aduaneras de la Parte 
Contratante solicitante; 

b) La exportación legalmente efectuada del 
territorio de la Parte Contratante requerida de 
mercaderías importadas o a importar en el terri
torio de la Parte Contratante solicitante; 

c) La importación legalmente efectuada en el 
territorio de la Parte Contratante requerida de 
mercaderías exportadas del territorio de la Parte 
Contratante solicitante; 

d) Las mercaderías cuya importación, expor
tación o tránsito estuviere prohibida en su terri
torio; 

e) Las mercaderías reconocidas como objeto 
de tráfico ilícito entre sus territorios; 

f) Las franquicias aduaneras que favorecieren 
la importación o la exportación de mercaderías 
en su territorio; y 

g) Los requisitos y condiciones exigidos en el 
tránsito aduanero por su territorio, tales como 
sellos o precintos aduaneros, garantías exigí
bles, empresas o personas, etc., y 

h) Las estadísticas de importación o exporta
ción. 

2. A pedido escrito de la administración adua
nera de una Parte Contratante, la administra
ción aduanera de orraParte Contratante, ac
tuando en el marco de las leyes y reglamentos en 
vigor en su territorio, notificará a las personas 
interesadas residentes en su territorio, o las 
hará notificar por las autoridades competentes, 
todos los actos o decisiones emanados de la 
Parte Contratante solicitante, concernientes a 
toda materia relativa al campo de aplicación del 
presente Convenio. 

ANEXO VII 

DECLARACIONES DE FUNCIONARIOS 
ADUANEROS ANTE TRIBUNALES 

EN EL EXTRANJERO 

Cuando no fuere suficiente una simple decla
ración escrita y la administración aduanera de 
una Parte Contratante lo solicitare, la adminis
tración aduanera de una Parte Contratante 
autorizará a sus funcionarios en la medida de 
las posibilidades, a declarar ante los tribunales 
situados en el territorio de la Parte Contratante 
solicitante, en calidad de testigos o de expertos, 
en un asunto relativo a una infracción aduane
ra. La solicitud de comparecencia especificará, 
especialmente, en qué asunto y en qué calidad 
deberá declarar el funcionario. La administra
ción aduanera de la Parte Contratante que 
aceptare la solicitud determinará, llegado el 
caso, en la autorización que expidiere, los lími

tes dentro de los cuales deberán mantener sus 
declaraciones sus funcionarios. 

ANEXO VIII 

PRESENCIA DE FUNCIONARIOS 
ADUANEROS DE UNA PARTE 

CONTRATANTE EN EL TERRITORIO DE 
OTRA PARTE CONTRATANTE 

1. A solicitud escrita de la administración 
aduanera de una Parte Contratante que investi
gare una infracción aduanera determinada, la 
administración aduanera de otra Parte Contra
tante autorizará, cuando lo considere apropia
do, a los funcionarios especialmente designados 
por la Parte Contratante solicitante, a tomar 
conocimiento en sus oficinas, de los escritos, 
registros y otros documentos o soportes de 
información pertinentes en posesión de dichas 
oficinas, a tomar copias o a extraer de ellos las 
informaciones ó elementos de información rela
tivos a dicha infracción. 

2. Para la aplicación de las disposiciones del 
párrafo 1 anterior, se proporcionará toda la 
asistencia y la cooperación posible a los funcio
narios de la Parte Contratante solicitante, de 
manera de facilitar sus investigaciones. 

3. A solicitud escrita de la administración 
aduanera de una Parte Contratante la adminis
tración aduanera de otra Parte Contratante 
autorizará, cuando lo considere apropiado, a los 
funcionarios de la administración solicitante a 
estar presentes en el territorio de la Parte Con
tratante requerida en ocasión de la investiga
ción o de la constatación de una infracción 
aduanera que interesare a la Parte Contratante 
solicitante. 

ANEXO PC 

PARTICIPACIÓN EN INVESTIGACIONES EN 
EL EXTRANJERO 

Cuando las dos Partes Contratantes lo consi
deraren apropiado, funcionarios de la adminis
tración aduanera de una Parte Contratante 
participarán, a solicitud de otra Parte Contra
tante. en investigaciones que se realizaren en el 
territorio de esta última Parte Contratante. 

ANEXO X 

CENTRALIZACIÓN DE INFORMACIONES 
SOBRE DELITOS ADUANEROS 

1. Las administraciones aduaneras de las 
Partes Contratantes del presente anexo, comu
nicarán a la Secretaría las informaciones previs
tas en él, en la medida en que dichas informacio
nes presentaren interés en el plano internacio
nal. 

2. La Secretaría elaborará y mantendrá al día 
un fichero central de las informaciones que le 
fueren proporcionadas por las Partes Contra
tantes y utilizará los datos contenidos en este 
fichero para elaborar resúmenes y estudios re
lativos a las tendencias nuevas o ya establecidas 
en materia de delitos aduaneros. • Procederá 
periódicamente á su revisión, con el fin de 
eliminar las informaciones que, en su opinión. 
son inútiles o caducas. 

3. Las administraciones aduaneras de las 
Partes Contratantes proporcionarán a la Secre
taria a su pedido y bajo reserva de otras dispo
siciones del Convenio y del presente anexo, las 
informaciones complementarias que le fueren 
eventualmente necesarias para elaborar los 
resúmenes y estudios mencionados en el párra
fo 2 del presente anexo. 

4. La Secretaria comunicará a los servicios o 
funcionarios designados nominativamente por 
las administraciones aduaneras de las Partes 
Contratantes, las informaciones especiales que 
figuraren en el fichero central, en la medida en 
que se considerare útil esta comunicación, así 
como los resúmenes y estudios mencionados en 
el párrafo 2 del presente anexo. 

5. La Secretaría comunicará a las Partes 
Contratantes, a pedido, cualquier otra informa
ción de que dispusiere referente al presente 
anexo. 

6. La Secretaría tendrá en cuenta las restric
ciones a la difusión que eventualmente hubiere 
indicado la Parte Contratante que facilitare las 
informaciones. 

7. Toda Parte Contratante que hubiere comu
nicado informaciones, tendrá el derecho de exi
gir que sean ulteriormente retiradas del fichero 

r 


